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Decreto de 19 de mayo de 1940 
modificando el articulo 14 del De
creto de 13 del corriente sobre 
restricciones en el consumo de 
gasolinas y sus mezclas.
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ante 
esta

Número suelto O‘5O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

I Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
! cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las susqjjp- 
; ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo ios de fuera 
i de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

2*50 
7*50 

15*00 
30*00

2.000
Para las Plazas 

Falencia

Angel Moieno.
Modelo de proposición 

Don F. de T., natural de

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Afiica sujetos a 1a legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

sempeñar la conducción del 
rreo cuantas veces sea necesario,

El Coronel Director Accidental 
Dionisio Hernández

DISPONGO;

FRANCISCO FRANCO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

tuir h'S postores será de 800 pe
setas.

Logroño, 20 de Mayo de 1940. 
El Admor. Îù a1.,

FRANCISCO FRANCO

De gran interés para los Secre
tarios

Articulos que se anuncian
Para el Parque de Burgos 

quintales métricos
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DISPONGO;

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial

©entro y fuera de la capital; 'w H 8 E HEkl9MLË I IR
Franqueo concertado

Núm. 58

- Jefatura del Estado -
Le\’ de 13 de mayo de 1940 por 

la que se crea un impuesto de 
restricción sobre el consumo de 
gasolina y sus mezclas, con ca
rácter transitorio.

Complemento obligado del De
creto sobre restricción del consu
mo de gasolina, es el estableci
miento del impuesto o recargo 
de restricción que será aplicado 
a los consumidores de dicho pro
ducto, no exentos del pago del 
mtismo, durante el tiempo que las 
circunstancias así 1o aconsejen.

Siendo el objeto de este recar
go producir efectos de restricción 
en el consumo, su cuantía debe 
fijarse en armonía con el fin pro
puesto, producir, por tanto, las 
consecuencias económicas que 
en los actuales momentos son ne
cesarias a la Nación.

Por último, teniendo en cuenta 
que no haciendo extensivo este 
impuesto a las mezclas de gaso
lina, se desvirtuaría el objeto que 
se persigue, debe aplicarse tam
bién dicho impuesto a los carbu
rantes en los que la gasolina es 
parte integrante.

En su virtud,
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Artículo primero.—Se estable
ce, con carácter transitorio, el 
impuesto de restricción sobre el 
consumo de gasolina.s y sus mez
clas en cuantía de una peseta con 
setenta y cinco céntimos por li
tro, y en beneficio del Estado.

Están obligados al pago de este 
impuesto exclusivamente los con
sumidores que determina el De
creto de esta misma fecha sobre 
restricción del consumo de gaso
lina.

xÁrtículo segundo.—La Com
pañía Arrendataria del xMonopo- 
lios de Petróleos, S A. recauda
rá el importe del impuesto a que 
se refiere el artículo anterior li
quidándolo íntegro mensualmen
te al Tesoro, sin que su importe 
se compute con el producto lí
quido de la Renta a los efectos 
del premio que establece la cláu
sula undécima del contrato entre 
el Estado y la Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.

uÁrtículo tercero.—El impuesto 
de restricción se hará efectivo a 
partir del día catorce del corrien
te mes.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en Madrid a 13 de 
mayo de 1940.

OFICIAL
de la provincia de Logroño

El propósito de amparar y fa
vorecer las industrias que utili
zan los motores de explosión que 
se refleja en el Decreto de trece 
del corriente sobre restricciones 
en el consumo de gasolina.s y sus 
mezclas requiere un complemen
to sin el cual ese propósito no se 
lograría en aquellos industriales 
modestos que son precisamente 
los más necesitados de ese am
paro 3^a que generalmente care
cerán del capital necesario para 
poder adelantar el importe de un 
mes del suministro del referido 
carburante.

En su virtud; y en evitación de 
de los daños que de ello pudieran 
derivarse.

Artículo único.—El artículo 14 
del Decreto de 13 del corriente 
mes queda modificado en la si
guiente forma; <La distribución 
y entrega de los talonarios de va
les de autorización de compra a 
los poseedores de tarjeta de apro 
vision amiento al precio corriente 
será efectuada por las Agencias 
de C. A. M. P. S. A. previa pre
sentación de la mencionada tar
jeta abonándose el importe en 
metálico en los surtidores al pro
pio tiempo que se entregan lo.s 
vales de aprovisionamiento co
rrespondiente.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en el pardo a 19 
de mayo de 1940.

Adminhtración Prin
cipal <le Correo* «le

Debiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra
tar la conducción del correo en : 
carruaje de cuatro ruedas y trac
ción de sangre entre la Oficina 
del Ramo en Calahorra y la esta
ción de ferrocarril de dicho pun- í 
to, bajo el tipó máximo de cuatro ; 
mil pesetas anuales, 3^ demás 
condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta Adminis- •' 
tración principal y Oficina ckada : 
con arreglo a lo preceptuado en ¡ 
el R. D. de 21 de marzo de 1907, i 
se advierte al público que se ad- j 
naitirán las proposiciones exten- ; 
didas en papel timbrado de kr | 
clase sexta que se presenten en ! 
esta Administración o Subalterna ! 
de Calahorra hasta el 1 de junio ’ 
próximo a las 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ‘ 
en esta Principal de Correos de ' 
Logroño, ante el Jefe de la mis- • 
ma, el día ó del citado mes de ju- ’ 
nio, a las once. i

La fianza que deberán consti- .

de sde la Oficina del Ramo de 
Calahorra a la estació n del ferro
carril y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño, por separado,la carta 
de pago que acredita haber depo
sitado en la fianza de 
pesetas.

(Fecha y firma)

Oeisgacióíi de Haciende
Apéndices y Recuen tos
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Nuevamente se recuerda a los 

Ajmntamientos que 'hasta la fe
cha no lo hayan verificado, la 
obligación que tienen de remitir 
a esta Administración dentro del 
presente mes los Apéndices de 
Rústica y Urbana y Recuento de 
ganadería para el año 1941, ad
virtiendo a las Corporaciones que 
no cumplan el servicio en la for
ma y plazos ordenados, que ade
más de imponerles las multas re- 
g'amentaria.s a los Sres. Alcaldes 
y Secretarios, se designarán Co
misionados para la confección y 
recogida de dichos documentos.

Logroño, 21 de mayo de 1940.
El Administrador, 

VIDAL RUTZ

Junta Provincial de Prime
ra Enseñanza de la Provin

cia de Logroño
1291

En cumplimiento de lo manda
do por el párrafo 3° del art. 50 de 
la O M de 20 de agosto último 
se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia los siguientes 
nombramientos de rfiaestros in
terinos;

D. Gregorio Calleja Larrea, 
para la Escuela de niños de San
ta Engracia.

D.^ Inés González González, 
para la mixta de Muro de Came
ros, v

D.^ Resurección Garcés Ses
ma, p ú a la Escuela de niñas de 
Arenzana de Arriba.

Logroño, 21 de Mayode 1940.
El Secretario

Los edictos y anuncios oncia
les y particulares quesehntie 
pago, satisfarán DIEZ Opti
mos POR PALABRA y Ds 
anuncios judiciales a 
céntimos; debiendo los ing
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su inwor- 
te en la Depositarla de Foú- 
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Parque de Intendencia de 
Burgos

Cuerpo Ejército de Navarra
1300

Necesitando este Pai’que ad
quirir, los artículos que en can
tidades se detallan a continua
ción se invita por este anuncio a 
hacer oferta hasta las diez horas 
del día 18 del mes de mayo 
próximo.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

Pan (raciones^ 
Cebada qqms, 
Paja qqms,

Estella
Pan (raciones') 
Cebada qqms, 
Paja qqms.

Burgos, 20 de mayode

15.000
3.000
3.000

Prsstaelón Personal a favor 
del Estado

Se encarece de todo» los Se
cretarios que no hayan hecho en
vío a esta Comisaría-Interven
ción de los recibos impagados 
correspondientes al cuarto tri
mestre de 1939, lo hagan segui
damente acompañando a los mis
mos, /elación por triplicado con 
arreglo al modelo n.° 13 artículo 
71 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de diciembre de 1.928, al 
objeto de que los recibos pasen 
seguidamente al Agente Ejecuti
vo para que los haga efectivos 
con el recargo establecido por la 
Ley. por la vía de apremio.

Los que tuvieran enviados los 
recibos impagados del trimestre 
citado, se limitirán a remitir la 
relación por triplicado a que se 
hace mención en el párrafo ante
rior.

Imprescindible, por órdenes 
superiores, la más rápida trami- 
tamitación de cuanto se requiere 
la Comisaría-Intervención esti
mará de los Sres. Secretarios que 
cumplan en este aspecto del ser
vicio con la rapidez que constitu
ye su noiTiia.

Logroño 20 de mayo de 1940.
El Comisario-Interventor

SGCB2021



27 de mayo de2

' id *
âb*î^ï<CCi Éfcw .Miguel Gutiérrez, id id.

F s \ V ^Pedro Guttoz Albizj id
. ^ii'^pca <i0j £h:^

3!oi 7 ' ; ' : '

JDir è céíón : Ex^>ropiac
J'V'

ucs:
. Térmico 'Municipal de \Tlla- 
velayo. ó;,

-i Pantano de ^vlansilla-— 
• Variante de la carretera de Lér- 

ma A la estación de San Asensio.

i ANUNCIO 1239
; Fn el expedienté de expropia

ción forzosa referente al término 
municipal citado en la cabeza de 

rtpsteanuncigj motivadq por Tas 
-■íbbFas deí l^ntancrde ' Mansi tía, 

he dictado Con ésta fecha, de 
..açuçrdo conio dispuesto en el 
aídículo 20 de la Ley y 29 ' del 

- Reglamento de . Expropiación 
forzosa vigente, una . resolución 
en la qué se dispone:

Oue se haga público por 
^.niedio de este Boletín Oficial, 

que habiéndose resuelto legal
mente la necesidad de la ocupa
ción jde las lincas que se refiere 

_ el’expediente, procede incoar se
guidamente el procedimiento ex- 
propiatorio propiamente dicho.de 
los citados predios.

2vv Que se proceda a designa 
los peritos que han de represen
tar a‘ la Administración en el 
mencionado expediente; y 

3® Que se notifique indivi-. 
dualb.^nte estartésolución a ios 
interesados, pfé\nniéndóle^ qúe 
«ñ el plazo’ dé 8 días, cóntadós a 
Pt^lir de la fecha eri'“que tenga 
lagar Iq notificación individual, 
pue n comparecer ante el Sr. 
A. - Me, por sí o por apoderado 

lorma, para hacer la dcsigna- 
; iCáón del perito que haya de rc- 
pres-ntarles en el expediente, 
hit. - entendido que dicho perito 
deoe reunir las condiciónete exi
gidas por el artículo 21 de la Ley 
y 32del Reglamento y que de no 
tenerlas o de no hacer la desig
nación dentro del plazo mencio
nado,-se entenderán que se con
forman con 'la actuación del. pe- 
.rito de la Administración. “ 

■ Al hacer (bíblica ésta resolu
ción para conocimiento de los 
propietai ioS-qué æ ‘ 'relacionan a 
continuación, en cumplimiento, 
tanto de iq,^ç.ordado, coma.de lo 
d)spuéstó en la vigente legisla- 
ióu, se advierte asimismo a los 

interesados qúe residiendo- fuera j 
del término municipal que arriba j 
se indica cai'ezcan en él de apo- i 
derado,!8dmirristrador o repre
sentante ante el .Br. Alcalde para i 
las¿sucesixTa.s notificaciones aque i 
ué lugar’la tramitación del expe- ¡ 
dicnteç bien entendido qué’de no 
eíectuar dicha designación -en el 
plazo:de 8 días- contados á bartir 
de la PiíbhcaGión 'de ■ éste áriinfí 
cío o ...b el caso do nombrur per
sona que no sea vecina deV pue- 
hio; se tendrá !por'válida toda no- 
tificacióá que dirija al Ooñcé- 
jal que repiesehte al Ayunta- j 
Bvient»!^ a. tenor d'r io diSpUe.sto dn 
oí articcuío 39 de' /uoglamento dé k 
Expropiación'forzosa. ■< j 

'A dé ráryro Be.1949.5
El Ingeniero Director ■'

Mv - Eche V arría. ^Rubricado, . ;

Relacir’iiíque ae cita: ' ’

- N.® 1 "Celestino' Bernáldez 
Ola\æ, hombfe de la linca. Rozas 
Bajas,pelase, cereal.

2 Clemente García Pablo, id 
id.^- ■ ■ ..........

6 Angela García Pablo, id id.
7 Mamerto. Pablo t^mínguez, 

id id.
8 Hros. de Pantaleón Domin

guez, id Íq. - '
9 Evaristo González Terreros 

id id. . - «y:
10 Graviel Benito García, id 

id. 
11, Filomena Gutiérrez Pablo. 

Epifanio Sainz Pablo, id
id: : • 

13 
id id. 

14 
id id. 

15 

Tomás Gutiérrez García, 

Aureliano García Pablo, 

Ambrosio ■ Fernández Gó-
mez, id id.

16 Enrique Pablo Rubio, 
id.

17 Bruno Medel Gutiérrez, 
id.

18 Eus'ebio Benito López, 
id.
' 19 Valentina Puente, id id. 

id

id

id

20 Ayuntamiérito id Camino 
Viejo

21 Pedro Gutiérrez Pablo, id 
clase', cereal.

22 
id.

23
24 

id.

Grabiel Benito García, 

Hr os. de Ramón Pablo 
Florencio Súinz Albiz,

id

id 
id

25 GrabiePBenito García, id 
id. ■

26 Pedro Gutiérrez Albiz, id 
id.

27- Pedro-Medel Martínez, id

28 MaríaGruíí Molinero id id
29 Paula Molinero, id id co

lono o arrendatario. Florencio 
-sáíhz.^5

id id.
'ómínguez

31 Enrique Pablo Rubio, id 
1^-

32 Tomás Gutiérrez García, 
id id.

33 Hros. de Felipe García, id 
id.

34 Bruno Medel Gutiérrez, id 
Id.

35 Hros. de jorge Ballestero, 
id id. , ‘

36 Babas Sáinz Pablo, id. Co
munal.

■ 37 ' Ayuntamiento, id Erial 
pastos. ' ■

Juzgado Instructor de

1268
■ Por etrjákgado- de. instrucción 

Provin cial- de Re.spon.sabilidades 
Politicals - - de ó Logroño, se está 
trarnitando expediente de respon
sabilidad política, cuya incoación 
fué ordenada por el Tribunal Re- 
gionaj de Burgos., con fecha 5 de 
marzo dç,-FW, ¡contra: c.-

Antonio Antoñanzas Escalona, 
vec-'no dq Gqlahorra.

Con fecha 23 de abril de 1940, 
contra Esteban Martínez Blanco, 
vecino, de Zarzosa y con domici
lio en id.

r Con La misma, contra Angel 
t Bañares Dueñas, vecino de Ale- 
ii sanco y con domicilio en id.

Con fecha 20 de marzo de 1940 
contra Pedro Gil Navas, estado^ 
casado, vecino d Rincón de Soto, I 
y con domicilio en id. i

Con fecha 16 de febrero de 1940

contra Valentín Corres Marañan, 
vecino de CeniCíTo. .

Con fecha 23 de abril d^'194O/ 
contra Ramón AfartinezRCyyedaj 
de profesión jomalcfo, estado; 
casado, vecino de Treviana y con 
domicilio ert id.

Con fecha 17 d febrero de 1940 
contra Amós Osés Sáenz, de pro
fesión induátial, estado casado, 
vecino de Logroño y con domi
cilio en Calle del Cristo núm. 3.

Se hace saber lo siguiente:
I.—Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de Inconducta política y 
social de los inculpados, antes o 
despnés de da iniciación del Mo- 

í yimientoTsacionaJ, asi como in
dicarla existencia de bienes a’ 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 
ante el propio J uez que instruya 
el expediente: ó ante el de Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, los cuales 
remitirán a aquél las. declaracio
nes, directamente,, el mismo día 
que las reciban; y.

11.-^Ni el fallecimiento, ni la 
ausencia, ni la incomparecencia 
del pre,sunto responsable deten
drá la timmltación y fallo del 
expediente.

Logroño, a 17 de mayo de 1940 
1285 

Por el presente se requiere a 
D. Felipe Ocho Moneo, que fué 
vecino dé Nájera. (Logroño) con
tra el que se instruye expediente 
de responsabilidad política n.® i 
159, para que se presente en este i 
Juzgado-, sito en el edificio del 
"Ayuntamiento,- dentro’ del térmi
no de 5 días; haciéndole saber 
que de no comparecer le parará 
los perjuicios a que hubiere: lu
gar, continuándose la tramita
ción del expediente sin má.s 
taiie ni o irle.

En Logroño a 20 de mavo 
1940.

El juz Instrucctor ■

ci-

de

Ministerio Je InJustria 
y Comercio 

(Continuación)-

“ 1(4 id reducido idi 19(^200, P85 
,4ii^ulas¿en. aceite

1(2 kno JoyaíK 380(450, '3-65. , 
1(4 id normal id, 230(240, 2T5. ¡ 
1(4 id reducido id, 1A)(2OO, P85 : 

¿hilpo eu aceite, tomate o 
escàbechê '

1(2 kilo ,(oval) 380*450, 3‘75.
1(4 id normal;id,;230(250, 2‘3(C>. , 
1m id redupído. id,- lW(200,, 1‘85 ;
Besuéío en aceite, tomate a 

e^cabec/te ■ =
1(2 kilo (ovalj,;380(4oQ, 4'35. ' 
1(4 id normal id, 230(240, .2‘20, 
1,(4 id. reducido ¡íj, 19Qj^,. 1

Co ajerio e7í aaeije. tomate o srdsa 
..1.(2 id .(oval), 38Ó(4;X)^,4‘3o.: j 
1(4 id;norrnal id, 230(240, ,‘¿‘20, 
114 id reducido id, 190{2()0, P,85

Almejasudnatitral
2 kilos (cilindrico)} 1.550(1.650, 

9‘65 peseta.s,
' i id id, 9(X){9pÓ, 5‘2ü..5 .
T}a,íd id,A/0i3‘)Q'2‘3). V 
1(2 id (oval), ,400(430, 2‘55. . í

. 1(4 id normal id, 230(240, P4Ó.
1(4 id reducido id, .190(200, P2p. : 

'Almejas en aceite
1(2 kilo (oval) 400(430, 3‘0>v, ■' 
1(4 id id, 19O(22b P85, , . = / i.

Navajas al natural 1 
'2 kilos -(cilíndrice), 1550(1650, 

14‘50 ptas. . í
1 id id, 900(950, 8,

1(2 id (oval), 400(430. 3’25. 
1(4 id normal id, 230(240, 1‘75. 
1(4 id reducido id, 190(200, V60 

Navajas en aceite
' -1(2 kilo (oval), 400(430, 3‘60. 

1(4 id id, 190(225, 1‘85.
NOTA.r—Las clases elegidas 

(gigantes) ;podrán aumentarse en 
un diez por ciento.

Berberechos al natural 
2 kilos (cilindrico), 1.550(1.650, 

5‘10 pesetas. 
1 id id, 900‘980, 2‘45 
1(3 id id, 370(390, 1‘15. 
1(2 idJ'oval), 400(430, l‘3O. 
1(4 id normal id, 230(240, 0‘7 0. 
1(4 id reducido id 190(200, 0‘65 

Berbererhos en aceite 
1(2 kilo'(oval), 400(430, ROO. 

Calamtirés legitimos rellenos en 
aceita, tomate ó en su tinia 

1(2 kilo (oval), 400(430, 4‘65. 
1(4 id normal id, 240(265. 2‘80. 
1(4 id reducido id, 190(200. 2*20 

Calamares legítimos siti rellenar 
o, en tronos, e/i tomate o en su 

imta 
1(2 kilo, (oval), 400(430, 4‘30. 

. 1(4 id normal id, 240(260, 2‘.55. 
1(4 ici reducido id, 190(200, 2. 

Cdhqnare^ similares en tronos, 
en tomate o en su tinta (chocos, 

potas, jibias)
2 kilos (cilindrico), 1.500(1.650, 

11‘35 pesetas, 
1 id id, 700(850, 5'G).
1(2 id id. 380(420, 3. 
1(4 id normal--id, 240(260, -1'85. 
1(4 id reducido id, 190(203, 1‘45 
1(2 id.foval),400(430, 3‘10.- 
1(4 id normal id, 240(260, 1‘85. 
1(4'id reducido id^ 199(20'3., 1‘45 

Calamares smiílares rédenos, en 
tomate o en su tinta (chocos, 

potas).
2 kilos (cilindrico), 1.550(1.650, 

14 ptas.
1 id id,. 700(850, 7. 
1(2'kilo (oval), 400(430, 3‘80. 
1(4 id reducido (oval), 190(200, 

.l‘80 pesetas.
1(4 id normal (oval), 230(240, 

2T5 ptas.
Mejillones en escabeche

2 kilos (cilindrico)V ,1.550i 1.650, 
10‘90 pesetas.

1 id id, 800(950, 6‘50.
1(2 id (oval), 400(430, 2:90.,
1(4 id normal (oval), 230(240, 

1 ‘6<1 pesetas.
1(4 id reducido (oval), 190(200, 

l‘40 pesetas.
Clases crecidas {gigantes), diez 

por ciento de aumento sobre lo 
señalado.
Filete de /nrel, ' Bo^as^ Alachas 

y otros pescados e/i aceite y 
tornaR

5 kilos (cilindrico), 4.400(4.800,
' *^2'65 ptas.
■ ‘ 2 1(2 id id, 2.400(2.500, 12‘35.

. 2 4d id, 1.550(1.650, 8‘35.
1(4 id id, 1‘15.

- 1(5 id id,'0^.'
1(844id, O‘70.
1 (4 id club 40 m (m., P 40.
1 (4 kl id 30 m (m, P10.- 
1(414 id'28 id, PÓ5.

■ 1(4 id id 25Íd, 0‘90.
í f4 idid,20id, 0‘75. ‘
r(4idíd18id,0‘70,
1(6 id Ripp, O‘8O.
1(8 id club 30 m(m., 0‘90. ' 
1(4 id planas 30 m(m, P30. 
1(4 id id 344d, h’Og.

-M(4 idid 22 id, 0‘95.
1(4 id id 18 id, 0‘80.

f Chichar/'O o jurel en aceite o 
escabeche Jino

6(7 kilos (cilindrico), (>000(7000, 
19‘95 (jtas:

5 id id, 4400(4850, 15‘70.
3 id id, 2f)00(2800, 9‘35. ’
2 id id, 1550(1700, 5‘75.
1 id id, 700(800, PIO.

Continuará
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